
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDIO  

 

 

Asunto:  Suspende proceso                  
Proceso:   Verbal – Resolución de contrato    
Demandante: La Despensa S.A.S. 
Demandada:  Merca Éxito S.A.S.  

Radicado: 63001-31-03-003-2018-00312-00  
 

Septiembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Los apoderados de las partes solicitaron prorrogar la suspensión del 
proceso por tres meses, a partir del 20 de septiembre de 2021, para 

perfeccionar el acuerdo conciliatorio en ciernes.   
 
En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 162.2° del 
Código General del Proceso, se suspende el proceso desde la referida 
fecha y por el término ya indicado.  
 

Reanudado el proceso y conocido el resultado de las gestiones 
conciliatorias se fijará fecha para continuar la audiencia ya iniciada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN    

JUEZ 

 

 

Ndt. 
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